
GOBIERNO REGIONAL PUNO 
PRESIDENCIA REGIONAL 

Wesdución Ejecutiva giona( 

No306 -2014-PR-GR PUNO 

5 .11,,,!‘'. nvf 
PUNO, 	  

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Visto, el Memorándum N° 559-2014-GR PUNO/GGR, sobre conformación de Comisión 
Especial de Cautela Auditoría Financiera y Examen Especial a la Información Presupuestaria de los 
ejercicios 2013 y 2014 del Gobierno regional Puno; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante documento visto la Gerencia General Regional alcanza la propuesta de 
conformación de la Comisión Especial de Cautela, de conformidad con lo establecido en los artículos 
8 y 9 del Reglamento de las Sociedades de Auditoría conformantes del Sistema Nacional de Control, 
modificados por Resolución de Contraloría N° 383-2013-CG; 

Que, la Comisión Especial de Cautela debe cumplir sus funciones con la Sociedad Auditora 
Edgar Garay & Asociados Contadores Públicos Sociedad Civil, que ha sido designada para efectuar 
la Auditoría Financiera y Examen Especial a la Información Presupuestaria de los ejercicios 2013 y 
2014 del Gobierno Regional Puno; 

Estando a la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

En el marco de la funciones y atribuciones conferidas por los artículos 197° y 198° de la 
Constitución Política del Perú, Ley N° 27783, Ley N° 27867 y su modificatoria Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR la Comisión Especial de Cautela para la Auditoría 
Financiera y Examen Especial a la Información Presupuestaria de los ejercicios 2013 y 2014 del 
Gobierno Regional Puno, que debe estar integrada de la siguiente manera: 

PRESIDENTE: 
	

JUAN ISIDRO CONDORI VARGAS 
MIEMBROS: 
	

RAY FRANK HERVAS VILCA 
ALBERTO FELIPE CAYO PALOMINO. 
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REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

DR.!U Z R U D itTaITÉ-Z-
PRESIDENTE REG ONAL 
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